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Ciudad de México, a 

Carlos Leonardo Madrid Varela 
Presidente de la Junta de Asistencia Privada de la Ciudad de México 

Presente. 

y Ptotr.16/ r)s~ 11,1/‘: 	 isión RR.IP.0443/2019, en el cual se determinó el incumplimiento a la resolución 
r5ét 

SEC deLawl 	parte del Sujeto Obligado, en el expediente que al rubro se cita. 
TÉcNicA 

- 	rmes1  o, on fundamento en la fracción II, del artículo 259 de la Ley de Transparencia, 
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 In ormación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, remito a usted 

egl 001 
epnlet  del mismo, a efecto de que en el ámbito de su competencia ordene el 

RE del fallo definitivo, en un plazo que no exceda de cinco días contados a partir 

Nombre: 	19lidí4siguie te de conformidad con el artículo 230 de la Ley de la materia. 

Hora: 

Asimismo, se hace de su conocimiento que en caso de que persista el incumplimiento, se 
estará a lo previsto en la fracción III del artículo 259 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cue 	de la C ad de M- ico, conforme al título noveno, 

medidas de apremio, sanciones o a 	 ent , e. relación con el artículo tercero y 

octavo transitorios del mismo orden 

Ha 	 la al acuerdo trece de septiembre de dos mil diecinueve, dictado dentro del 
Instituto do Acmoc 	 a— 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, "Plaza de la Transparencia", Col. Narvarte Poniente. 
Delegación Benito Juárez, Ciudad de México. 
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